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RESUMEN 

 

La presente investigación, realizada en el ámbito de la Administración Local del Agua 

(ALA) de la provincia de La Convención, departamento de Cuzco, tiene el objetivo de 

aplicar el procedimiento de la Resolución Jefatural N° 058-2018-ANA, para formalizar el 

uso del agua de actividades agrícolas, mediante el otorgamiento de oficio de licencias de uso 

de agua por parte de la Autoridad Administrativa del Agua (AAA), en el ámbito del ALA de 

la provincia de La Convención, departamento de Cuzco. La población comprende todas las 

organizaciones de usuarios de agua (OUA) informales con fines agrícolas y sanitarias; sin 

embargo, la muestra elegida fue solo la de fines agrícolas. Se aplicaron los lineamientos 

indicados en la Resolución Jefatural N° R.J. 058-2018-ANA, para la cual se hicieron las 

verificaciones de campo correspondientes y los cálculos del recurso hídrico ofertado, 

demandado y asignado para cada OUA de acuerdo al área del terreno y a los tipos de cultivos. 

Finalmente, se logró sensibilizar a la población sobre el uso sostenible del recurso hídrico y 

que cada OUA reciba el reconocimiento formal por parte de la ALA y la licencia de uso de 

agua con fines agrarios emitidas por la AAA, en el ámbito del ALA de la provincia de La 

Convención, departamento de Cuzco. 

 

Palabras claves: recurso hídrico, organización de uso de agua, ANA, ALA, AAA. 
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ABSTRACT 

 

The present investigation, carried out within the scope of the Local Water Administration 

(ALA) of the province of La Convencion, department of Cuzco, has the objective of applying 

the procedure of Chief Resolution No. 058-2018-ANA to formalize the use of water from 

agricultural activities through the ex officio granting of water use licenses by the Water 

Administrative Authority (AAA), within the scope of the ALA of the province of La 

Convencion, department of Cuzco. The population includes all informal water user 

organizations (OUA) for agricultural, livestock and health purposes; However, the sample 

chosen was only for agricultural purposes. In the procedure, the guidelines indicated in Chief 

Resolution No.058-2018-ANA, for which the corresponding field verifications and 

calculations of the water resource offered, demanded and assigned for each OUA were made 

according to the land area and the types of crops. Finally, it was possible to raise awareness 

among the population about the sustainable use of water resources and for each OAU to 

receive formal recognition within the scope of the ALA of the province of La Convención, 

department of Cuzco. 

 

Keywords: water resources, water use organization, ANA, ALA, AAA. 

  



I. INTRODUCCIÓN 

 

1.1. Problemática 

Desde tiempos pre incas, el acceso al agua y al riego ha sido importante en el mundo andino, 

así como también en la costa. Dado que algunos productos demandaban mayor consumo de 

agua que otros, se tuvieron que desarrollar técnicas, desde simples hasta complejas, para 

conducir el agua y mejorar la producción de los cultivos. En ellas, se reconoce el ingenio 

que aplicaron los incas para dar solución a la necesidad de agua, vital elemento de la 

humanidad. Su desarrollo se verifica en los canales, acueductos y andenes que fueron 

encontrados en diferentes regiones del país, los cuales sostuvieron una organización y un 

sistema tan integrado, que la ingeniería actual, no ha podido superar hasta la fecha (Ponce, 

2015). 

 

El Perú cuenta con importantes recursos hídricos provenientes de fuentes naturales como 

ríos, glaciares, lagos, lagunas, humedales, acuíferos, y también de fuentes alternativas, como 

las aguas desalinizadas provenientes del mar y aguas residuales tratadas (ANA, 2023). El 

problema es que existe una mala distribución de estos recursos, el cual, sumado al cambio 

climático, crecimiento poblacional y prácticas agrícolas inadecuadas, hace que el recurso 

comience a escasear y se obstaculice el desarrollo sostenible (UNOPS, 2023; Ushñahua, 

2004). Actualmente, Perú se ubica en el puesto 66 del ranking de estrés hídrico de los estados 

miembros de las Naciones Unidas. Asimismo, estudios recientes colocan al Perú en un rango 

de estrés hídrico entre -40 % y -80 %, ubicándonos entre los países con mayor probabilidad 

de escasez de agua dulce para el 2040 (CEPLAN, 2023). 

 

Ante esta problemática nacional y mundial, se han planteado diferentes medidas para su 

regulación a través de instituciones del Estado. UNOPS y el Programa de las Naciones 

Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) están trabajando junto con la Autoridad Nacional 

del Agua (ANA) tomando medidas como la de diseñar, desarrollar y supervisar estudios 

técnicos ambientales y estudios sobre impacto ambiental con el fin de tener un mejor uso de 
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los recursos hídricos en beneficio de los usuarios de agua y población en general. Se 

desarrollan estudios de ingeniería especializados para optimizar los sistemas de riego y 

promover la gestión integrada del agua; el trabajo incluye la participación activa de la 

comunidad. Estas iniciativas se han diseñado para generar información fiable que ayudará 

al ANA a tomar decisiones para mejorar los medios de vida de la población local (UNOPS, 

2023). 

 

Por ejemplo, en el 2014 se creó un marco legal para la organización y funcionamiento de las 

Juntas, Comisiones y Comités de Usuarios del agua, los cuales tienen como finalidad 

efectuar la distribución del agua entre los pobladores que se dedican a la agricultura y hacen 

uso del sistema hidráulico. Es así que, mediante la Ley N° 30157 (Ley de las Organizaciones 

de Usuarios de Agua), se reconoce a las organizaciones de Usuarios de Agua, como 

organizaciones sin fines de lucro, conformadas por personas naturales y jurídicas, las cuales 

requieren el reconocimiento de la ANA como paso previo para su posterior inscripción en la 

Superintendencia Nacional de los Registros Públicos -Sunarp.  

 

El mal uso del recurso hídrico por parte de las diversas agrupaciones de personas, fue 

reportado a diario a la oficina del ANA de la provincia de La Convención, entre mayo y 

noviembre del 2022. Los problemas eran referidos a la escasez de agua y a las deficiencias 

de saneamiento básico, agricultura o ganadería, causados por el mal uso de un punto afluente, 

quebrada o manante de agua. Esta situación planteo la necesidad de fortalecer los 

mecanismos de gestión de los recursos hídricos buscando formalizar las organizaciones de 

uso de agua en el ámbito del ALA – La Convención de acuerdo a los lineamientos 

establecidos por la ANA en la Resolución Jefatural N°058-2018. 

 

1.2. Objetivos 

 

1.2.1. Objetivo principal 

Aplicar el procedimiento de la Resolución Jefatural N° 058-2018-ANA para formalizar el 

uso del agua para actividades agrícolas, mediante el otorgamiento de oficio de licencias de 

uso de agua por parte de la AAA, en el ámbito de la ALA de la provincia de La Convención, 

departamento de Cusco. 
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1.2.2. Objetivos específicos 

 Difundir y sensibilizar la formalización el uso del recurso hídrico en las 

organizaciones de uso de agua informales en la provincia de La Convención, 

departamento de Cusco. 

 Verificar el cumplimiento de los requisitos de formalización de las 

organizaciones de uso de agua en la provincia de La Convención, departamento 

de Cuzco. 

 Recabar información de campo de la infraestructura y de los volúmenes de agua 

(oferta – demanda), en las organizaciones de usuarios de agua, así como 

información base de los expedientes técnicos existentes en los municipios 

distritales de la provincia de La Convención del departamento de Cusco. 

 

 

 



II. REVISIÓN DE LITERATURA 

 

2.1. Recursos hídricos en el territorio nacional 

Según la ANA (2023), el Perú es un país rico en recursos hídricos con una enorme variedad 

de fuentes como ríos, acuíferos, lagunas y glaciales; tiene el 1.89 por ciento del agua dulce 

de todo el planeta y el 2.5 por ciento del agua consumible por el ser humano, lo cual hace 

que ocupe el octavo lugar en el ranking internacional con mayor cantidad de este elemento 

hídrico. Sin embargo, de los 32 millones de peruanos que habitan dentro de los límites del 

país, el 10 por ciento de la población no cuenta con una red pública de agua potable (SNSS, 

2023), situación que se convierte en gran desafío que el gobierno debe afrontar y superar 

para cumplir los objetivos de desarrollo sostenible (ODS) de la ONU para el 2030. 

 

2.2. Derechos sobre el agua 

Según la Ley N°29338 – Ley de los Recursos Hídricos, la cual regula el uso colectivo de los 

recursos hídrico, una organización de usuarios de agua, es aquella que comparte una fuente 

superficial o subterránea y un sistema hídrico común y está reconocida por la Autoridad 

Administrativa del Agua con participación del Consejo Regional o Interregional. La 

finalidad de estas organizaciones es asegurar la participación colectiva y autónoma en la 

gestión y uso sostenible del agua, así como de una elección democrática de sus propios 

directivos. Estas organizaciones están formadas por los comités, que es el nivel mínimo de 

éstas, quienes a su vez se integran en comisiones y que en conjunto forman las juntas de 

usuarios. Posteriormente, pueden organizarse en asociaciones a nivel regional o nacional. 

De esta forma, los comités se organizan nivel de canales menores, superficiales y 

subterráneos mientras que las juntas de usuarios se encargan de la operación, mantenimiento 

de la infraestructura hidráulica, distribución, cobro y administración de las tarifas (Ley de 

recursos hídricos, 2009, artículo 26-32). 

 

Estas organizaciones tienen el derecho sobre la licencia permanente o provisional, permiso 

y autorización del uso de agua bajo condiciones previstas legalmente como la de no alterar, 
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modificar o impedir el uso legítimo del agua.  La licencia de uso otorga a las organizaciones 

facultades como usar y registrar una dotación de agua anual en metros cúbicos extraída de 

su fuente, pudiendo ejercer acciones legales en su defensa. También permite las inversiones 

en tratamiento, transformación y reutilización del uso otorgado. y hacer uso de los bienes de 

dominio público hidráulico, así como los bienes asociados al agua, realizar estudios u obras 

hidráulicas para acceder plenamente al derecho por el uso de agua (Ley de recursos hídricos, 

2009, artículo 47-56). 

 

Según la Autoridad Nacional del Agua (ANA), para el 2023, se han registrado 125 juntas, 

8591 comités y 1685 comisiones de usuarios en el Perú. Ubicándose la costa con mayor 

cantidad de juntas de usuarios y la sierra en cuanto a comités y comisiones (ANA, 2023). 

Esto debido a la mayor formalización y necesidad de agua por parte de las irrigaciones y 

agroindustria que existe en la costa del país.  

 

Los usuarios informales del agua en las diversas cuencas del país, son generalmente fuente 

de conflicto para los usuarios formales, la población en general e intereses del Estado, debido 

a la cantidad, calidad y oportunidad en el uso del recurso que se disputan entre estos. Mas 

aún, ante una diversidad usos y usuarios compiten por esta. 

 

2.3. Organización de usuarios de agua para riego 

Son organizaciones estables de personas naturales y jurídicas, sin fines de lucro, que 

canalizan la participación de sus miembros en la gestión multisectorial y uso sostenible de 

los recursos hídricos, en el marco de la Ley N.º 29338 – Ley de Recursos Hídricos. Tiene 

las siguientes funciones: 

a. Reconocer a las Juntas de Usuarios de Agua para establecer lineamientos que 

permitan el reconocimiento de las comisiones y comités de usuarios de agua. 

b. Proponer lineamientos para la aplicación del procedimiento administrativo 

sancionador a la organización de usuarios de agua. 

c. Administrar el Registro Público de Sanciones de las organizaciones de usuarios de 

agua y sus directivos. 

d. Elaborar y proponer la metodología para determinar los valores de las tarifas por los 

servicios de suministro de agua que prestan las juntas de usuarios, así como formular 

lineamientos para la elaboración de los instrumentos técnicos a méritos de los cuales 
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se aprueban dichas tarifas. 

e. Apoyar a las Administraciones Locales de Agua encargadas de ejecutar las acciones 

de fortalecimiento de capacidades, supervisión y fiscalización de las organizaciones 

de usuarios de agua. 

f. Las demás que le asigne la Jefatura y le corresponda de acuerdo a la legislación 

vigente. 

 

2.4. Cuenca Urubamba Vilcanota 

La hidrografía de la gran cuenca del rio Urubamba tiene forma alargada, reducida en la parte 

superior y con pendientes altas que se extiende, por el Sur y Sureste, hasta los flancos de la 

Cordillera Oriental. En la parte media la cuenca se vislumbra presentando un relieve menos 

accidentado con respecto a la parte alta y en la parte baja la cuenca se abre en medio de un 

relieve plano por el Norte y Noreste hacia la amazonia en donde el sistema hidrográfico es 

de carácter meándrico y caudaloso. 

 

De acuerdo al Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca Interregional Vilcanota Urubamba 

(CRHC, 2023), la cuenca del río Urubamba presenta tres ejes principales de drenaje (ríos 

Vilcanota, Yanatile y Mapacho) que se unen para formar el río Urubamba a 544,59 km. y 

385,14 km, respectivamente, del punto de afluencia del área de la cuenca del rio Urubamba. 

La cuenca posee una superficie total de 58 734,92 𝑘𝑚2, dentro de la cual se identifica cuatro 

cuencas relevantes que son: (1) cuenca del río Vilcanota con 12 828.52 𝑘𝑚2 (21,84%), (2) 

la cuenca del río Mapacho con 5 465.50 𝑘𝑚2 (9,31%), (3) cuenca del río Yanatile con 2 

925.51𝑘𝑚2 (4,98%) y (4) cuenca del río Urubamba con 37 515.39 𝑘𝑚2 (63,87%). 

 

Geográfica y políticamente, abarca parte del territorio de los departamentos de Cusco (11 

provincias, 73 distritos) y Ucayali (1 provincia, 2 distritos), teniendo ciudades de mayor 

conglomeración urbana en Cusco, Quillabamba, Urubamba, Calca, Sicuani, Atalaya. 
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Figura 1:  Cuenca Vilcanota Urubamba 

FUENTE: ANA (2023) 

 

2.5. Documentos Normativos y Lineamientos de Política 

 

2.5.1. Autoridad Nacional del Agua 

La ANA es la instancia gubernamental y ente rector del Sistema Nacional de Gestión de 

Recursos Hídricos que vela con justicia y equidad por asegurar la administración, 

conservación y protección del recurso hídrico nacional para un aprovechamiento sostenible, 

en respeto del ecosistema y dando cumplimiento a normas y acuerdos internacionales (ANA, 

2015). 

 



8 

Esta instancia cuenta con los órganos: la Autoridad Administrativa del Agua (AAA) y la 

Autoridad Local del Agua (ALA), a nivel nacional existen 14 AAA y 72 ALA, las cuales 

tienen como función velar por la buena administración y legislación de los acuíferos y 

cuencas hídricas en gestión, entre otras, que contemple la protección de los recursos hídricos.  

 

Los dos objetivos estratégicos generales definidos para la ANA se refieren a: 

i) La gestión integral y multisectorial de los recursos hídricos en cuencas y acuíferos. 

ii)  Promover su desarrollo institucional para que pueda cumplir con el rol que se le ha 

adjudicado: ente rector del SNGRH. (Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, 

Autoridad Nacional del Agua [MINAGRI][ANA], s/f). 

 

La Autoridad Administrativa del Agua Urubamba - Vilcanota con código XII, está 

conformada por tres Administraciones Locales de Agua: Sicuani, Cusco y La Convención. 

 

2.5.2. Autoridad Nacional del Agua Urubamba Vilcanota 

Se constituye en una de las cuencas altas de la gran cuenca del Amazonas y su base se 

conforma en la cuenca del río Urubamba, que es el principal río de la región Cusco, que nace 

en el nudo del Vilcanota, principal fuente de riego del valle sagrado. La conforman la unidad 

hidrográfica mayor o cuenca del río Urubamba. Comprende territorialmente a 02 Gobiernos 

Regionales, siendo Cusco el principal y de mayor extensión, ocupando un 74 por ciento de 

su superficie, en menor proporción se encuentra la Región Ucayali con un 26 por ciento 

(Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, Autoridad Nacional del Agua, 2023). 

 

Mediante Resolución Jefatural Nº 546-2009-ANA, del 28 de agosto del.2009, se aprueba la 

delimitación de los ámbitos territoriales de las catorce (14) Autoridades Administrativas del 

Agua (AAA), entre ellas, con el número XII: Urubamba – Vilcanota, con 58 735 km² que 

representa el 4,6 por ciento del territorio nacional. Este ámbito comprende a la 

Administración Local de Agua (ALA) Sicuani, Cusco y La Convención (Ministerio de 

Desarrollo Agrario y Riego, Autoridad Nacional del Agua, 2010). 



 

Figura 2: Administraciones Locales de Agua – Urubamba Vilcanota 

FUENTE: ANA (2023) 
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Figura 3:  Ámbito - Urubamba Vilcanota 

FUENTE: ANA (2023) 

 

2.5.3. Administración Local del Agua La Convención 

De acuerdo a la R. J. N°071-2017-ANA, ya se tiene aprobada la delimitación del ámbito 

territorial de las Administraciones Locales de Agua comprendidas en el ámbito de la AAA 

Urubamba – Vilcanota (Anexo 1). Geográficamente, el ámbito de la ALA abarca dos 

regiones naturales desde los 2,000 a 5,900 m.s.n.m, las cuales se desarrollan en la región 

andina. Luego hacia la parte media y baja, se desarrolla la selva amazónica, en el cual se 

aprecia dos zonas diferenciadas: en la parte media aproximadamente sobre los 800 a 2000 

m.s.n.m, se desarrolla la Selva Alta (Rupa Rupa); y en la parte inferior hacia el llano 

amazónico entre las altitudes de los 600 a 800 m.s.n.m, se desarrolla la Selva Baja (Omagua) 
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confirmada por la parte inicial de la gran llanura amazónica (Dirección de Conservación y 

Planeamiento de Recursos Hídricos, 2017). 

 

 

Figura 4: Administración Local del Agua La Convención - 

Urubamba Vilcanota 

FUENTE: ANA (2023) 
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2.5.4. Resolución Jefatural N° 058-2018-ANA 

La R. J. N°058-2018-ANA, 2017 tiene por objeto facilitar la Formalización del Uso del 

Agua, a las Organizaciones de Usuarios de Agua y Prestadoras de Servicios de Saneamiento 

que prestan el servicio de suministro de agua, mediante el otorgamiento de licencias de uso 

de agua a través de un procedimiento de oficio, simplificado, masivo y gratuito. Para 

acogerse a los beneficios de la presente norma debe acreditarse el uso de agua de manera 

pública, pacífica y continua al 31 de diciembre del 2014. Las etapas para la Formalización 

del Uso del Agua son las siguientes: 

 Difusión y sensibilización a los representantes de la OUA o PSS. 

 Suscripción de la "Declaración Jurada para Formalización" por parte del 

representante de la OUA o PSS, según Formato Anexo 2, que forma parte integrante 

de la presente resolución. 

 Verificación de campo para corroborar el punto de captación, estructura de 

conducción, la demanda de agua requerida y el perímetro del bloque de riego 

cuando corresponda. 

 Publicación en el local de la OUA o PSS beneficiaria, del informe preliminar 

otorgando diez (10) días para recibir observaciones de ser el caso. 

 Informe de formalización 

 Otorgamiento de la licencia de uso de agua 

 



III. DESARROLLO DEL TRABAJO 

  

3.1. Ubicación 

Provincia La Convención, departamento de Cuzco. 

 

 

Figura 5: Área de estudio. Administración Local del Agua La Convención 

FUENTE: ANA (2023). 
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3.2. Población y muestra 

 

3.2.1. Población  

La población son todas las organizaciones de usuarios de agua informales del ámbito de la 

Administración Local del Agua La Convención, la cual incluye a los que usan el agua para 

fines agrícolas, pecuarios y de saneamiento. 

 

3.2.2. Muestra  

La muestra que se tomó, corresponde a las Organizaciones de Usuarios informales del 

ámbito de la Administración Local del Agua La Convención, la cual incluye sólo a las 9 

organizaciones que usan el agua para fines agrícolas.  

 

3.3. Procedimiento 

La investigación se realiza en el ámbito de la provincia de la Convención departamento de 

Cusco, correspondiente al ámbito de la Administración Local del Agua La Convención 

unidad orgánica de la Autoridad Administrativa del Agua Urubamba Vilcanota, unidad 

descentralizada de la Autoridad Nacional del Agua perteneciente al Ministerio de Desarrollo 

Agrario y Riego. 

 

Los pasos que se siguieron en el presente trabajo de investigación son: 

 

3.3.1. Identificación de las organizaciones de usuarios de agua que no cuenten con 

licencia de uso de agua 

La junta de Usuarios de Agua Urubamba Vilcanota, proporcionó la información de estas 

organizaciones, luego se procedió a la recolección de datos cualitativos en La Convención, 

siendo el primer paso la identificación de dichas organizaciones en un periodo de seis meses, 

desde mayo hasta noviembre del 2022. Se identificaron y monitorearon a las organizaciones 

que cumplían con los requisitos mínimos e indispensables que admite la Resolución Jefatural 

N°58 – 2018 – ANA, que son las siguientes: 

 Las organizaciones de Usuarios de Agua que distribuyen el agua con fines 

agrarios a una pluralidad de agricultores. 

 Debe acreditarse el uso del agua a los usuarios que ya se encontraban utilizando 
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el agua de manera pública, pacífica y continua. 

 

3.3.2. Aplicación del procedimiento planteado en la Resolución Jefatural N°058-2018-

ANA para la formalización de organizaciones de uso de agua 

 

a. Difusión y sensibilización a los representantes de las organizaciones de usuarios 

de agua 

Se realizó una planificación de abordaje para la concientización y acción para la 

formalización y la posterior obtención de la Licencia de Agua. 

Con la información recabada, se procedió a la comunicación por teléfono y las visitas 

a campo para dialogar con el presidente de la organización o en su defecto con algún 

dirigente o usuario; informarle sobre el plan de ejecución y como se procederá para 

la obtención de la Licencia de Agua. 

Se programó la realización de una charla de concientización sobre el buen uso del 

agua y la importancia del reconocimiento como organización, los derechos y 

obligaciones al obtener una Licencia de uso de Agua, así como los requisitos para 

poder proceder con el trámite. 

 

b. Suscripción de la "Declaración Jurada para Formalización" por parte del 

representante de la OUA o PSS (Anexo 2), que forma parte integrante del 

presente trabajo 

 

c. Verificación de campo para corroborar el punto de captación, estructura de 

conducción, la demanda de agua requerida y el perímetro del bloque de riego 

cuando corresponda 

La inspección de campo se realizó con la finalidad de comprobar la existencia de una 

infraestructura de captación de agua, que haya sido construida antes del 2005, el aforo 

de la fuente hídrica y la demanda de agua requerida, así como los sectores 

pertenecientes a todo el bloque de riego de la organización, tal como lo indica el 

Resolución Jefatural N°058-2018-ANA. 

Las infraestructuras de riego existentes antes del 2005 que se están acogiendo al 

FODUA han sido formulados y ejecutados por los municipios y/o el gobierno 



16 

regional de Cusco sin alguna autorización de la Autoridad Nacional del Agua, por 

ende, su organización no tiene ninguna licencia de uso de agua.  

 

d. Publicación en el local de la Organización de Usuarios de Agua beneficiaria, del 

informe preliminar otorgando diez (10) días para recibir observaciones de ser 

el caso 

La publicación del informe preliminar fue realizada por la junta directiva y la 

organización, en el municipio distrital y/o salón comunal. 

 

e. Informe de formalización 

Fue realizado por la Administración Local del Agua La Convención (ALA), bajo la 

supervisión de la Autoridad Administrativa del Agua Urubamba Vilcanota (AAA). 

 

f. Otorgamiento de la licencia de uso de agua 

Fue realizado por la AAA Urubamba Vilcanota, una vez aprobado el informe de 

formalización. Está prohibido observar dicho informe por causas que debieron 

advertirse durante la supervisión. 

Contribuciones en la solución de la problemática 

A través de las formalizaciones, el Estado representado por la Autoridad Nacional 

del Agua (ANA), otorga el derecho por un volumen de agua a las Organizaciones de 

Usuarios de Agua. En ese sentido: 

 Se ha atendido las solicitudes de las OUA que deseaban formalizarse. 

 Se ha negado el derecho de uso de agua de las fuentes hídricas que ya no ofrecían 

el caudal requerido por la OUA y se les ha proporcionado otra fuente hídrica que 

oferte el volumen demandado por la OUA. 

 Se ha realizado el análisis hidráulico para el óptimo aprovechamiento del 

volumen otorgado a través de la Licencia de Uso de Agua para riego. 

 Se ha formalizado y otorgado un derecho por un volumen de agua a cada 

organización según sea su oferta y demanda hídrica, logrando formalizar a 09 

organizaciones en un periodo de 06 meses desde mayo a noviembre del año 

2022. 
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3.4. Análisis de la contribución en términos de competencias y habilidades adquiridas 

en la formación profesional 

Se pudo dar el reconocimiento como organización y la formalización de las OUA de la 

provincia de La Convención, gracias a esto el ANA podrá tener el registro y monitoreo de 

las OUA. Por otro lado, se ha realizado trabajos de socialización y concientización, sobre el 

uso correcto del agua para riego, así como los derechos y obligaciones como tal, teniendo 

como base la “Ley de Recursos Hídricos” y la Resolución Jefatural 058-2018-ANA. La 

habilidad para la socialización con las OUA es de gran importancia y la finalidad que es 

transmitir la información debe ser totalmente clara, labor que se ha logrado con los recorridos 

y las escuelas de campo, en donde se ha observado las necesidad y la real situación de las 

deficiencias que existen en cada organización, la comunicación directa y constante con los 

usuarios también ha sido muy importante ya que nos informa de las verdaderas necesidades 

y deficiencias respecto a su organización. 

 

Se ha creado la base de datos: que consta del registro de la infraestructura hidráulica y su 

estado, las áreas de cultivos bajo riego y la realización de aforos de las fuentes. Por otra 

parte, se ha elaborado el cálculo de la demanda y oferta de agua. las cuales han sido 

generadas través de cálculos de requerimiento (Demanda) como son la evapotranspiración 

real y potencial, tipo de suelo, cultivos, y la oferta obtenida por medio de cálculos 

hidrográficos usando la base de datos de las estaciones meteorológicas dentro del área de la 

cuenca Urubamba Vilcanota. 

 

3.5.  Nivel de beneficio que obtiene la entidad laboral 

La Autoridad Nacional del Agua (ANA) tendrá registro y seguimiento de las organizaciones 

de usuarios de agua las cuales serán reguladas por la junta de usuarios del subsector 

hidráulico en primera instancia, así como el seguimiento del buen uso del agua por parte de 

la Administración Local del Agua (ALA).  

 

Existirá un mayor control del uso del agua en la cuenca Urubamba Vilcanota, así como la 

información digitalizada de los volúmenes de agua ofertado por los ríos y manantes, 

proyectándose a poder administrar de forma eficiente el recurso hídrico para las futuras 

demandas hídricas. 

 



18 

3.6. Descripción del proceso de la Formalización de Organizaciones de Usuarios de 

Agua 

Se realiza la identificación de las OUA que usen el agua para el riego y que no cuenten con 

una licencia de uso de agua, esta información es recabada gracias a la Junta de Usuarios de 

Agua de la cuenca Urubamba Vilcanota, se realiza el seguimiento de las OUA’s a través de 

los municipios distritales que nos darán información de sus dirigentes, el estado de su 

organización y el estado documentario, así como recopilar información del expediente 

técnico, de donde se extraerá información como: planos, ubicación, áreas beneficiarias y 

diseños hidráulicos; no obstante, esta información como las captaciones de agua y los aforos 

debe ser verificada y/o actualizadas en campo por el personal técnico de la Administración 

Local del Agua por las condiciones hídricas variables en el tiempo y la no confiabilidad de 

estos documentos que han sido aprobados en condiciones que desconocemos, además que 

estos expedientes no se encuentran muy fácilmente y en muchos casos fueron extraviados 

en los cambios de gestión de los municipios, cabe resaltar que la información de las obras 

de infraestructura de estas OUA’s han sido ejecutadas antes del año 2005, periodo en el cual 

la autorización de ejecución de obras y acreditación de disponibilidad hídrica 

(documentación emitida por la ANA) no eran documentación indispensable para que el área 

de supervisión apruebe los expedientes técnicos es por esta razón que la ANA no tiene 

conocimiento de estas obras ni de las OUA´s. 

 

Seguidamente nos ponemos en contacto con los dirigentes de las organizaciones para 

informarles sobre el proceso de formalización así como el desarrollo de la misma hasta 

obtener la licencia de uso de agua, poniéndole en conocimiento que por dicho derecho de 

uso, la organización deberá pagar una tarifa anual en las oficinas de la ALA, un porcentaje 

se destina a la Junta de Usuarios de Agua y otro hacia la ANA, no obstante la organización 

recibirá el derecho de uso de un volumen determinado de acuerdo a las necesidades 

demandadas la cual será validada con la información recabada de la inspección de campo y, 

el cálculo de demanda y oferta, dicho volumen otorgado será respaldado por la ANA en 

casos de intervención de terceros que pongan en riesgo el volumen de agua otorgado en la 

licencia de uso a la OUA. 

 

La aceptación del proceso de formalización por cada organización es voluntaria, es decir la 

organización puede negarse a ser formalizada, es por esto que el abordaje y la buena 
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comunicación debe ser clara y precisa; si existe la disposición del dirigente se acuerda una 

reunión con todos los beneficiarios donde se debe explicar en qué consiste la formalización 

y el proceso hasta la obtención de la licencia de uso de agua, así como informarles de sus 

obligaciones y derechos. 

 

Si la organización acepta ser formalizada, el personal técnico de la Administración Local de 

Agua La Convención procede con la búsqueda de los derechos de uso de agua existentes en 

las fuentes de agua especificas a formalizar, a través del “Registro Administrativo de 

Derechos de Uso de Agua” (RADA). 

 

Seguidamente se realiza la verificación del sistema de riego: la captación, conducción, 

distribución, los aforos de todos los puntos de captación de agua, el registro del estado y 

funcionamiento de la infraestructura hidráulica, toda esta información debe ser respaldados 

por fotos como medio verificable.  

 

Una vez recabada la información de campo se realiza el trabajo de gabinete, se realiza el 

cálculo de la demanda y oferta de acuerdo a los aforos y las áreas agrícolas a regar. 

 

Dentro de las nueva OUA’s formalizadas, 08 presentan superávit hídrico, es decir que la 

oferta de agua es mayor a la demanda, por lo tanto, se cubrirá la demanda y una OUA Barrial 

Yanatile con déficit hídrico, específicamente en el mes de setiembre donde la oferta de agua 

es menor a la demanda, en este caso se deberá generar turnos de riego para poder abastecer 

la demanda en dicho mes. 

 

Con toda la información recabada en el acta los profesionales de la ALA La Convención 

realizan un informe preliminar para cada OUA, la asignación de agua en este informe se 

realiza en m3/año, pero en la práctica los usuarios hacen uso y practican el riego solo siete 

meses del año, los cinco meses restantes corresponden a épocas de lluvia (diciembre, enero, 

febrero, marzo, abril), en estos meses no realizan el riego a través de sus sistemas hidráulicos.  

El informe preliminar es enviado a la Autoridad Administrativa del Agua Urubamba 

Vilcanota, publicado en los centros comunales y municipios de su jurisdicción, durante un 

periodo de diez días para hacer de conocimiento público dicho procedimiento, dando lugar 
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a alguna posible oposición que a su vez debe ser presentada a la Autoridad Administrativa 

del Agua Urubamba Vilcanota bajo un sustento legal. 

 

El informe preliminar es enviado a la AAA Urubamba Vilcanota, en base a la cual esta 

emitirá la Resolución Directoral otorgando la licencia de uso de agua, así como la 

delimitación del bloque de riego de la organización. 

 



IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

4.1. Identificación de las organizaciones informales de usuarios de agua 

Una de las funciones de la ANA, es gestionar el uso del agua en el territorio peruano. Por 

eso, es prioridad poder identificar a las organizaciones de usuarios de agua (OUA) y 

monitorearlas a través de las formalizaciones. A continuación, se muestran las 

organizaciones que pasaron por este debido proceso.

 Barrial Yanatile 

 Media Luna Barancas y Alto 

Versalles 

 Chaupiorcco 

 Simbeni 

 Llarahuasi Llactapata 

 Barrial Sarahuasi 

 Urpipata Yana Orcco 

 Garavito 

 Mazapata 

  

4.2. Visitas a campo para difusión y sensibilización 

Los representantes mostraron atención y buena actitud para formalizar sus respectivas 

organizaciones de uso de agua. Esta visita presencial fue muy importante para la explicación 

a detalle el proceso de la documentación y los requisitos necesarios para su formalización. 

Los registros fotográficos se encuentran en el Anexo 4. 

 

4.3.  Diagnóstico de las OUA 

Tabla 1: Características generales de las OUA’s 

OUA Distrito Usuarios 
Área 

total (ha) 

Área cultivada 

(ha) 

Bloque de 

riego 

Barrial Yanatile Yanatile 42 360 100 1 

Media Luna Barracas Ocobamba 25 141 27 1 

Huaynarimac- Chaupiorcco Echarate 14 20 14 1 

Simbeni Echarate 20 60 24 1 

Sarahuasi Llactapata Santa Ana 47 100 53.5 1 

Barrial Sarahuasi Santa Ana 52 100 50.5 1 

Urpipata Yana Orcco Santa Ana 27 100 15 1 

Garavito Santa Ana 35 100 32 1 

Mazapata Santa Ana 71 100 55 1 
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De acuerdo a las ablas 2, 3 y 4, todos los OUA’s pertenecen a la provincia de La Convención, 

se tienen cinco OUA’s ubicadas el distrito de Santa Ana, dos en Echarate, uno en Yanatile 

y otro en Ocobamba. Cada una tiene solo una fuente natural, a diferencia del OUA Simbeni, 

que tiene tres fuentes naturales (un río y dos quebradas). Cabe resaltar que las OUA’s 

ubicadas en Santa Ana, tienen la misma fuente natural, el río Garavito. Todas las OUA’s 

cuentan con un solo bloque de riego, y el sistema de riego usado, es el de aspersión. 

 

Tabla 2: Diagnóstico de las OUA Barrial Yanatile, Media Luna y Chaupiorcco 

 
Barrial Yanatile 

Media Luna Barancas 

y Alto Versalles 

Huaynarimac -

Chaupiorcco 

DATOS GENERALES  
  

Área 360 ha 141 ha 20 ha 

#Usuarios 42 25 14 

N predios 42 25 14 

Provincia Calca La Convención La Convención 

Distrito Yanatile Ocobamba Echarate 

Sector Hidráulico Menor Menor Menor 

OBRAS HIDRÁULICAS  
  

Captación superficial    

Bocatoma Antarmayo Tunquimayo Huaynarimac 

Tipo Permanente Permanente Permanente 

Operación Manual Manual Manual 

Material Concreto Concreto Concreto 

Estado Regular Regular Regular 

Margen Derecha Derecha Derecha 

Conducción    

Canal Antarmayo Tunquimayo Chaupiorcco 

Tipo Cerrado Cerrado Cerrado 

Material tubería - plástico tubería – plástico tubería – plástico 

Sección Circular Circular Circular 

Estado no definido no definido no definido 

Dimensión sección 12'' = 30.48 cm 12'' = 30.48 cm 20.32 

Longitud 3.630 km 3.800 km 1.390 km 

Caudal de diseño 218.900 l/s 218.900 l/s 97.290 l/s 

Caudal máximo 218.900 l/s 218.900 l/s 97.290 l/s 

Caudal mínimo 109.450 l/s 109.450 l/s 48.640 

DELIMITACIÓN DEL BLOQUE  
  

# de bloques de riego 1 1 1 

# de cámaras de carga 8 7 3 

OFERTA DE AGUA  
  

Fuente natural Río Antarmayo Río Tunquimayo Río Huaynarimac 

El caudal requerido del río 45.00 l/s 25.00 l/s 16.88 l/s 



«Continuación» 

DEMANDA DE AGUA    

Área bajo riego 100 ha 27 ha 14 ha 

Cultivos predominantes 

naranja 60% 

café 30% 

piña 10% 

naranja 40% 

café 40% 

piña 20% 

naranja 50% 

café 30% 

paltas 20% 

Pp efectiva agraria 75% 75% 75% 

Sistema de riego usado Aspersión Aspersión Aspersión 

Mes de máxima demanda Agosto Julio Agosto 

Caudal máximo necesario 40.23 l/s 9.14 l/s 6.92 l/s 

Módulo de riego 0.40 l/s/ha 0.34 l/s/ha 0.40 l/s/ha 

Demanda anual 466,588.00 m3/año 111,012.00 m3/año 75,542.00 m3/año 

Demanda atendida 97.79% 100% 100% 

Volumen asignado 456,317.00 m3/año 111,012.00 m3/año 75,542.00 m3/año 

ASIGNACIÓN DE AGUA    

Mes de déficit hídrico  Setiembre Julio Agosto 

Demanda en mes de déficit 88,031.00 m3/mes 24,482.00 m3 18,530.00 m3 

Vol asignado en mes de déficit 77760.00 m3/mes - - 

Vol asignado otros meses 100% - - 

Caudal asignado entre may - nov 45.00 l/s - - 

Mes de máximo Caudal febrero - - 

Mes de mínimo Caudal setiembre - - 

 

Tabla 3: Diagnóstico de los OUA Simbeni, Sarahuasi Llactapata, Barrial Sarahuasi 

 
Simbeni 

Sarahuasi 

Llactapata 
Barrial Sarahuasi 

DATOS GENERALES    

Área 60 ha 100 ha 100 ha 

#Usuarios 20 47 52 

N predios 20 47 52 

Provincia La Convención La Convención La Convención 

Distrito Echarate Santa Ana Santa Ana 

Sector Hidráulico Menor Menor Menor 

OBRAS HIDRÁULICAS    

Captación superficial    

Bocatoma Simbeni Sarahuasi L. Barrial Sarahuasi 

Tipo Permanente Permanente Permanente 

Operación Manual Manual Manual 

Material Concreto Concreto Concreto 

Estado Regular Regular Regular 

Margen Derecha Derecha Derecha 

Conducción    

Canal Simbeni Sarahuasi L. Barrial Sarahuasi 

Tipo Cerrado Cerrado Cerrado 

Material Tubería – plástico Tubería Plástico Tubería Plástico 
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Sección Circular Circular Circular 

Estado No definido No definido No definido 

Dimensión sección 20.32 35.56 35.56 

Longitud 4.830 8.400 9.600 

Caudal de diseño (l/s) 97.290 297.940 297.940 

Caudal máximo 97.290 l/s 297.940 297.940 

Caudal mínimo 48.640 l/s 148.970 148.970 

DELIMITACIÓN DEL BLOQUE    

# de bloques de riego 1 1 1 

# de cámaras de carga 22 7 6 

OFERTA DE AGUA    

Fuente natural 

Río Simbeni 

Quebrada Delgado 

Quebrada Eliazar 

Rio Garavito Rio Garavito 

El caudal requerido del río 53.60 l/s 51.65 l/s 51.65 l/s 

DEMANDA DE AGUA    

Área bajo riego 24.00 ha 53.50 ha 50.50 ha 

Cultivos predominantes 

Café 50% 

Piña 30% 

Maíz 20% 

Café 90% 

Naranja 5% 

Yuca 5% 

Café 85% 

Naranja 10% 

Yuca 5% 

Pp efectiva agraria 75% 75% 75% 

Sistema de riego usado Aspersión Aspersión Aspersión 

Mes de máxima demanda Agosto Agosto Agosto 

Caudal máximo necesario 10.23 l/s 32.65 l/s 30.82 l/s 

Módulo de riego 0.43 l/s/ha 0.61 l/s/ha 0.61 l/s/ha 

Demanda anual 100.259.00 m3/año 505.178.00 m3/año 476.850.00 m3/año 

Demanda atendida 100% 99.40% 100% 

Volumen asignado 100.259.00 m3/año 502.178.00 m3/año 476.850.00 m3/año 

ASIGNACIÓN DE AGUA    

Mes de déficit hídrico  Agosto Setiembre Agosto 

Demanda en mes de déficit 27,405.00 m3 74,410.00 m3 82,538.00 m3 

Vol asignado en mes de déficit - - - 

Vol asignado otros meses - - - 

Caudal asignado entre may - nov - - - 

Mes de máximo Caudal - - - 

Mes de mínimo Caudal - - - 

 

Tabla 4: Diagnóstico de los OUA Barrial Yanatile, Media Luna y Chaupiorcco 

 

Urpipata Yana 

Orcco 
Garavito Mazapata 

DATOS GENERALES    

Área 100 ha 100 ha 100 ha 

#Usuarios 27 35 71 

N predios 27 35 71 



«Continuación» 

Provincia La Convención La Convención La Convención 

Distrito Santa Ana Santa Ana Santa Ana 

Sector Hidráulico Menor Menor Menor 

OBRAS HIDRÁULICAS    

Captación superficial    

Bocatoma Urpipata Yana O. Garavito. Mazapata 

Tipo Permanente Permanente Permanente 

Operación Manual Manual Manual 

Material Concreto Concreto Concreto 

Estado Regular Regular Regular 

Margen Derecha Derecha Derecha 

Conducción    

Canal Urpipata Yana O Garavito Mazapata 

Tipo Cerrado Cerrado Cerrado 

Material Tubería – plástico Tubería – plástico Tubería – plástico 

Sección Circular Circular Circular 

Estado No definido No definido No definido 

Dimensión sección 20.32 40.64 20.32 

Longitud 10.700  6.500  13.000  

Caudal de diseño 97.290 l/s 389.150 l/s 97.290 l/s 

Caudal máximo 97.290 l/s 389.150 l/s 97.290 l/s 

Caudal mínimo 48.640 l/s 194.580 l/s 48.640 l/s 

DELIMITACIÓN DEL BLOQUE  
  

# de bloques de riego 1 1 1 

# de cámaras de carga 2 13 8 

OFERTA DE AGUA  
  

Fuente natural Rio Garavito Rio Garavito Rio Garavito 

El caudal requerido del río 51.65 l/s 51.65 l/s 51.65 l/s 

DEMANDA DE AGUA  
  

Área bajo riego 15.00 ha 32.00 ha 55.00 ha 

Cultivos predominantes 

Café 85% 

Naranja 10% 

Yuca 5% 

Café 90% 

Naranja 5% 

Palta 5% 

Café 70% 

Naranja 25% 

Yuca 5% 

Pp efectiva agraria 75% 75% 75% 

Sistema de riego usado Aspersión Aspersión Aspersión 

Mes de máxima demanda Agosto Agosto Agosto 

Caudal máximo necesario 9.15 l/s 20.07 l/s 30.80 l/s 

Módulo de riego 0.61 l/s/ha 0.63 l/s/ha 0.56 l/s/ha 

Demanda anual 141639.00 m3/año 304,273.00 m3/año 474,273.00 m3/año 

Demanda atendida 100% 100% 100% 

Volumen asignado 141639.00 m3/año 304,273.00 m3/año 474,273.00 m3/año 
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ASIGNACIÓN DE AGUA  
  

Mes de déficit hídrico  Agosto Agosto Agosto 

Demanda en mes de déficit 24,516.00 m3 53,738.00 m3 82,485.00 m3 

Vol asignado en mes de déficit - - - 

Vol asignado otros meses - - - 

Caudal asignado entre may - nov - - - 

Mes de máximo Caudal - - - 

Mes de mínimo Caudal - - - 

 

Los meses de déficit hídrico para cada OUA, se muestran en la Tabla 5. 

 

Tabla 5: Mes de déficit hídrico en las OUA’s 

 OUA Mes de déficit hídrico 

1 Barrial Yanatile Setiembre 

2 Media Luna Barracas Julio 

3 Huaynarimac Agosto 

4 Simbeni Agosto 

5 Sarahuasi Llactapata Setiembre 

6 Barrial Sarahuasi Agosto 

7 Urpipata Yana Orcco Agosto 

8 Garavito Agosto 

9 Mazapata Agosto 

 

En cuanto a las características de las obras hidráulicas (Figura 6), todas las captaciones 

superficiales de las bocatomas son de tipo permanente porque están hechas de material de 

concreto y varillas de acero. Son manejadas manualmente y todas están ubicadas en el 

margen derecho de la fuente. Las tuberías de conducción son de plástico y las dimensiones 

de las secciones son proporcionales a los caudales del diseño.  Mazapata, Urpipata Yana 

Orcco, Simbeni y Barrial Yanatile tienen tuberías de secciones de 20.32 cm por el fluye un 

caudal de 97.29 l/s; Barrial Sarahuasi, Sarahuasi Llactapata, Huaynarimac y Media Luna 

Barraca tienen tuberías de secciones de 35.56 cm por el cual fluye un caudal de 297.94 l/s y 

Garavito tiene tubería de sección de 40.60 cm por el cual fluye un caudal de 389.15 l/s. 
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Figura 6: Características de las obras hidráulicas en los OUA’s  

 

En la Tabla 6 se puede apreciar que los cultivos con mayor área sembrada bajo riego, son el 

café en primer lugar, y la naranja en segundo. Ambos son cultivos permanentes a lo largo 

del año, por lo que requerirán de agua los doce meses del año, riego en los meses de sequía 

y lluvia en los meses de avenidas, estos cultivos son canalizados a la producción masiva y 

comercialización en el mercado local y nacional por lo que también se espera que la cosecha 

dé frutos con buena calidad. La piña, maíz, yuca y palta son cultivos temporales con dos o 

tres campañas por año, el mercado ofertado es el local y también el consumo propio; en 

ambos casos ha sido siempre y es necesario la aplicación de las buenas prácticas agrícolas y 

el riego óptimo para sus condiciones. 

 

Tabla 6: Cultivos sembrados en los OUA’s 

OUA 

Área 

 bajo 

riego 

(ha) 

Demanda 

anual (m3 

Demanda 

atendida 

(%) 

Naranja Café Piña Maíz Yuca Palta 

Barrial Yanatile 100 466,588.00 97.79% 60% 30% 10% - - - 

Media Luna Barracas 27 111,012.00 100% 40% 40% 20% - - - 

Chaupiorcco 14 75,542.00 100% 50% 30% - - - - 

Simbeni 24 100,259.00 100% - 50% 30% 20% - - 
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Sarahuasi Llactapata 53.5 505,178.00 99.40% 5% 90% - - 5% - 

Barrial Sarahuasi 50.5 476,850.00 100% 10% 85% - - 5% - 

Urpipata Yana Orcco 15 141,639.00 100% 10% 85% - - 5% - 

Garavito 32 304,273.00 100% 5% 90% - - - 5% 

Mazapata 55 474,273.00 100% 25% 70% - - 5% - 

 

Por otro lado, en la Tabla 7 se puede apreciar que la asignación del volumen hídrico para las 

OUA Barrial Yanatile y Sarahuasi Llactapata, no satisface en el 100 % de la demanda hídrica 

ya que, la oferta hídrica es menor a la demanda, específicamente en el mes de setiembre para 

ambos casos. Los OUA’s que tiene la mayor proporción del área bajo riego, son 

Huaynarimac (70%), Mazapata (55%), Sarahuasi Llactapata (54%) y Barrial Sarahuasi 

(51%), lo cual indica que gran parte de sus terrenos, están cultivados; y las que tienen menor 

proporción del área bajo riego son Urpipata Yana Orcco (15%), Media Luna Barracas (19%) 

y Barrial Yanatile (28%), donde gran parte de sus terrenos aún no están cultivados 

 

Tabla 7: Balance hídrico de las OUA’s 

OUA 

Área 

total 

(ha) 

Área 

bajo 

riego 

(ha) 

Proporción 

de área 

bajo riego 

(%) 

Caudal 

requerido 

del río 

(l/s) 

Demanda 

anual (m3) 

Demanda 

atendida 

(%) 

Balance 

hídrico 

Barrial Yanatile 360 100 28% 45.00 466,588.00 97.79% déficit 

Media Luna Barracas 141 27 19% 25.00 111,012.00 100% superávit 

Huaynarimac C. 20 14 70% 16.88 75,542.00 100% superávit 

Simbeni 60 24 40% 53.6 100,259.00 100% superávit 

Sarahuasi Llactapata 100 53.5 54% 51.65 505,178.00 99.40% superávit 

Barrial Sarahuasi 100 50.5 51% 51.65 476,850.00 100% superávit 

Urpipata Yana Orcco 100 15 15% 51.65 141,639.00 100% superávit 

Garavito 100 32 32% 51.65 304,273.00 100% superávit 

Mazapata 100 55 55% 51.65 474,273.00 100% superávit 

 

De la Figura 7 y Figura 8, se puede inferir que las OUA Media Luna Barracas, Huaynarimac, 

Simbeni, Sarahuasi Llactapata, Urpipata Yana Orco, Garavito y Mazapata, una proporción 

directa entre el cociente del volumen asignado/volumen ofertado y el área bajo riego/área 

total; Esto quiere decir que, cuando el área total sea cultivada y necesite el riego bajo 

condiciones hidráulicas, la oferta hídrica podrá cubrir dicha demanda. 
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Figura 7. Área bajo riego y caudal requerido del río 

 

 

Figura 8. Volumen anual ofertado y volumen anual asignado 

 

De la Tabla 8 y Figura 9, se puede observar que el caudal de la oferta hídrica es mayor que 

el caudal de demanda por la OUA Barrial Yanatile, a excepción del mes de setiembre donde 

existe un déficit hídrico de 4 l/s equivalente a 10264 m3, donde la asignación total anual ha 

sido de 456317 m3 representando el 97.79% de la demanda para los meses desde mayo a 

noviembre. 
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Tabla 8: Oferta, demanda y asignación de agua en OUA Barrial Yanatile 

  Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Annual (m3) 

Oferta de agua en fuente (l/s) 116.3 138.8 131.3 105 82.5 78.75 63.75 41.25 30 33.75 45 90 
2502900 

Volumen de agua en fuente (m3) 311364 335664 351540 272160 220968 204120 170748 110484 77760 90396 116640 241056 

Demanda de agua del bloque (l/s) 0 0 0 0 18.6 32.49 33.18 40.23 34 15.13 2.87 0 
466608 

Volumen de agua en bloque (m3) 0 0 0 0 49827 84207 88862 107741 88024 40513 7434 0 

Asignación de agua de bloque 

(l/s) 
0 0 0 0 18.59 32.49 33.18 40.23 30 15.13 2.87 0 

456317 
Volumen de asignación de agua 

(m3) 
0 0 0 0 49800 84207 88862 107741 77760 40513 7434 0 

 

 

Figura 9: Oferta de agua y asignación de agua mensual – Barrial Yanatile 
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Figura 10: Proporción del área bajo riego y el volumen asignado – Barrial Yanatile 

 

De la Tabla 9 y Figura 11, se puede observar que el caudal de la oferta hídrica es mayor que 

el caudal de demanda por la OUA Media Luna Barracas en los 12 meses del año; esto indica 

que el volumen demandado se está cubriendo al 100 por ciento con una asignación anual de 

111 012 m3 para los meses desde mayo a noviembre. 
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Tabla 9: Oferta, demanda y asignación de agua en OUA Media Luna Barracas 

  Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 
Anual 

(m3) 

Oferta de agua en fuente (l/s) 64.58 77.08 72.92 58.33 45.83 43.75 35.42 22.92 16.7 18.75 25 50 
1390501 

Volumen de agua en fuente (m3) 172971 186472 195309 151191 122751 113400 94869 61389 43209 50220 64800 133920 

Demanda de agua del bloque (l/s) 0 0 0 0 6.39 8.89 9.14 7.93 6.92 2.65 0.04 0 
111012 

Volumen de agua en bloque (m3) 0 0 0 0 17120 23039 24482 21241 17930 7101 99 0 

Asignación de agua de bloque (l/s) 0 0 0 0 6.39 8.89 9.14 7.93 6.92 2.65 0.04 0 
111012 

Volumen de asignación de agua (m3) 0 0 0 0 17120 23039 24482 21241 17930 7101 99 0 

 

 

Figura 11: Oferta de agua y asignación de agua mensual – Media Luna Barracas 
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Figura 12: Proporción del área bajo riego y el volumen asignado – Media Luna 

Barracas 

 

De la Tabla 10 y Figura 13, se puede observar que el caudal de la oferta hídrica en los doce 

meses es mayor que el caudal de demanda por la OUA Chaupiorcco, esto indica que el 

volumen demandado se está cubriendo al 100% con una asignación anual de 72,542 m3 para 

los meses desde mayo a noviembre. 
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Tabla 10. Oferta, demanda y asignación de agua en OUA Chaupiorcco 

  Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 
Anual 

(m3) 

Oferta de agua en fuente (l/s) 36.36 40.25 38.95 37.92 31.16 22.07 18.18 12.47 10.4 10.91 16.88 32.46 806976 

Volumen de agua en fuente (m3) 97387 97373 1E+05 98289 83459 57205 48693 33400 26931 29221 43753 86941 

Demanda de agua del bloque (l/s) 0 0 0 0 2.81 4.22 5.19 6.92 5.32 2.36 0.59 0 72542 

Volumen de agua en bloque (m3) 0 0 0 0 7534 10933 13906 18530 13788 6312 1539 0 

Asignación de agua de bloque (l/s) 0 0 0 0 2.81 4.22 5.19 6.92 5.32 2.36 0.59 0 
72542 

Volumen de asignación de agua (m3) 0 0 0 0 7534 10933 13906 18530 13788 6312 1539 0 

 

 

Figura 13: Oferta de agua y asignación de agua mensual – Chaupiorcco Huaynarimac 
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Figura 14: Proporción del área bajo riego y el volumen asignado – Chaupiorcco 

Huaynarimac 

 

Se puede observar en la Tabla 11, que para cubrir la demanda de la OUA Simbeni se han 

requerido la oferta de 3 fuentes hídricas. La primera es el río Simbeni el cual cubrirá la 

demanda de 15 usuarios, la segunda es la quebrada Delgado que cubrirá la demanda de 03 

usuarios, y la última es la quebrada Eliazar que beneficiará a 02 usuarios. Cubriendo la 

demanda al 100% con 100 259 m3 de agua al año.  
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Tabla 11. Oferta, demanda y asignación de agua en OUA Simbeni 

  Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 
Anual 

(m3) 

Río Simbeni                         

Oferta de agua en fuente (l/s) 76.83 84.27 79.31 74.36 64.44 44.61 42.13 38.66 37.2 39.66 49.57 71.88 
1843029 

Volumen de agua en fuente (m3) 205781 203866 212424 192741 172596 115629 112841 103547 96371 106225 128485 192523 

Quebrada Delgado                         

Oferta de agua en fuente (l/s) 3.02 3.32 3.12 2.93 2.54 1.76 1.66 1.52 1.46 1.56 1.95 2.83 
72551 

Volumen de agua en fuente (m3) 8089 8032 8357 7595 6803 4562 4446 4071 3784 4178 5054 7580 

Quebrada Eleazar                           

Oferta de agua en fuente (l/s) 3.22 3.54 3.33 3.12 2.7 1.87 1.77 1.62 1.56 1.66 2.08 3.02 
77323 

Volumen de agua en fuente (m3) 8624 8564 8919 8087 7232 4847 4741 4339 4044 4446 5391 8089 

Total                           

Oferta de agua total  83.07 91.13 85.76 80.41 80.41 69.68 48.24 41.8 40.2 42.88 53.6 77.73 
1992903 

Volumen de agua total ofertado 222494 220462 229700 208423 186631 125038 122028 111957 104199 114849 138930 208192 

Demanda de agua del bloque (l/s) 0 0 0 0 4.08 6.39 8.22 10.23 6.57 2.27 0.09 0 
100259 

Volumen de agua demandado 0 0 0 0 10928 16561 22018 27405 17034 6081 232 0 

Asignación de agua de bloque (l/s) 0 0 0 0 4.08 6.39 8.22 10.23 6.57 2.27 0.09 0 
100259 

Volumen de asignación de agua 0 0 0 0 10928 16561 22018 27405 17034 6081 232 0 

 

En la Figura 15, se observa que el caudal ofertado supera al demandado a lo largo del año, por lo cual se le asignará para los meses de mayo a 

noviembre, un volumen anual de 100259 m3 que es el volumen requerido, cubriendo al 100% la demanda. 
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Figura 15: Oferta de agua y asignación de agua mensual – Simbeni 

 

 

Figura 16: Proporción del área bajo riego y el volumen asignado – Simbeni 

 

En la Figura 17 y Tabla 12, se puede observar que el caudal de la oferta hídrica es mayor 

que el caudal de demanda por la OUA Sarahuasi Llactapata, con la excepción en el mes de 

setiembre donde existe un déficit hídrico de 1.1 l/s equivalente a 10 264 m3, donde la 

asignación total anual ha sido de 50 2178 m3 representando el 99.40% de la demanda, para 

los meses desde abril a noviembre. 
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Tabla 12: Oferta, demanda y asignación de agua en OUA Sarahuasi Llactapata 

  Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 
Anual 

(m3) 

Oferta de agua en fuente (l/s) 91.59 96.41 92.97 88.15 72.31 65.42 55.09 37.88 27.6 35.12 50.27 51.65 2002415 
Volumen de agua en fuente (m3) 245315 233235 249011 228485 193675 169569 147553 101458 71410 94065 130300 138339 

Demanda de agua del bloque (l/s) 0 0 0 11.58 26.81 31.07 31.48 32.65 28.7 18.5 10.47 0 502178 
Volumen de agua en bloque (m3) 0 0 0 30013 71806 80530 84309 87441 71410 49538 27131 0 

Asignación de agua de bloque (l/s) 0 0 0 11.58 26.81 31.07 31.48 32.65 27.6 18.5 10.47 0 
502178 

Volumen de asignación de agua (m3) 0 0 0 30013 71806 80530 84309 87441 71410 49538 27131 0 

 

 

Figura 17: Oferta de agua y asignación de agua mensual – Sarahuasi Llactapata 
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Figura 18: Proporción del área bajo riego y el volumen asignado – Sarahuasi 

Llactapata 

 

En la Figura 19 y Tabla 13, se puede observar que el caudal de la oferta hídrica en los doce 

meses es mayor que el caudal demandado por la OUA Barrial Sarahuasi, esto indica que el 

volumen demandado se está cubriendo al 100% con una asignación anual de 476,850 m3 

para los meses de abril a noviembre. 

 

 

Figura 19: Oferta de agua y asignación de agua mensual – Barrial Sarahuasi 
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Tabla 13: Oferta, demanda y asignación de agua en OUA Barrial Sarahuasi 

  Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 
Anual 

(m3) 

Oferta de agua en fuente (l/s) 91.59 96.41 92.97 88.15 72.31 65.42 55.09 37.88 27.6 35.12 50.27 51.65 2002415 
Volumen de agua en fuente (m3) 245315 233235 249011 228485 193675 169569 147553 101458 71410 94065 130300 138339 

Demanda de agua del bloque (l/s) 0 0 0 10.93 25.31 29.33 29.72 30.82 27.1 17.46 9.88 0 476850 
Volumen de agua en bloque (m3) 0 0 0 28330 67780 76014 79581 82538 70237 46760 25610 0 

Asignación de agua de bloque (l/s) 0 0 0 10.93 25.31 29.33 29.71 30.82 27.1 17.46 9.88 0 
476850 

Volumen de asignación de agua (m3) 0 0 0 28330 67780 76014 79581 82538 70237 46760 25610 0 

 

 

Figura 20: Proporción del área bajo riego y el volumen asignado – Barrial Sarahuasi 
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De la Figura 21 y Tabla 14, se puede observar que el caudal de la oferta hídrica en los doce meses es mayor que el caudal de demanda por la OUA 

Urpipata Yana Orcco, esto indica que el volumen demandado se está cubriendo al 100% con una asignación anual de 141,639 m3 para los meses 

de abril a noviembre y de diciembre a marzo (época de lluvias) la demanda hídrica está siendo cubierta por las lluvias.  

 

Tabla 14: Oferta, demanda y asignación de agua en OUA Urpipata Yana Orcco 

  Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 
Anual 

(m3) 

Oferta de agua en fuente (l/s) 91.59 96.41 92.97 88.15 72.31 65.42 55.09 37.88 27.6 35.12 50.27 51.65 2002415 
Volumen de agua en fuente (m3) 245315 233235 249011 228485 193675 169569 147553 101458 71410 94065 130300 138339 

Demanda de agua del bloque (l/s) 0 0 0 3.25 7.52 8.71 8.83 9.15 8.05 5.19 2.93 0 141639 
Volumen de agua en bloque (m3) 0 0 0 8415 20133 22578 23638 24516 20863 13889 7607 0 

Asignación de agua de bloque (l/s) 0 0 0 3.25 7.52 8.71 8.83 9.15 8.05 5.19 2.93 0 
141639 

Volumen de asignación de agua (m3) 0 0 0 8415 20133 22578 23638 24516 20863 13889 7607 0 
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Figura 21: Oferta de agua y asignación de agua mensual – Urpipata Yana Orcco 

 

 

Figura 22: Proporción del área bajo riego y el volumen asignado – Urpipata Yana 

Orcco 

 

De la Figura 23 y Tabla 15, se puede observar que el caudal de la oferta hídrica en los doce 

meses, es mayor que el caudal de demanda por la OUA Garavito; esto indica que el volumen 

demandado se está cubriendo al 100% con una asignación anual de 304.273 m3 para los 

meses de abril a noviembre, y de diciembre a marzo (época de lluvias) la demanda hídrica 

está siendo cubierta por las lluvias. 
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Tabla 15: Oferta, demanda y asignación de agua en OUA Garavito 

  Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 
Anual 

(m3) 

Oferta de agua en fuente (l/s) 91.59 96.41 92.97 88.15 72.31 65.42 55.09 37.88 27.6 35.12 50.27 51.65 2002415 
Volumen de agua en fuente (m3) 245315 233235 249011 228485 193675 169569 147553 101458 71410 94065 130300 138339 

Demanda de agua del bloque (l/s) 0 0 0 7.15 16.27 18.83 19.08 20.07 16.9 10.83 6.06 0 304273 
Volumen de agua en bloque (m3) 0 0 0 18533 43577 48795 51092 53738 43843 28999 15696 0 

Asignación de agua de bloque (l/s) 0 0 0 7.15 16.27 18.83 19.08 20.06 16.9 10.83 6.06 0 
304273 

Volumen de asignación de agua (m3) 0 0 0 18533 43577 48795 51092 53738 43843 28999 15696 0 

 

 

Figura 23: Oferta de agua y asignación de agua mensual – Garavito 
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Figura 24: Proporción del área bajo riego y el volumen asignado – Garavito 

 

De la Figura 25 y Tabla 16, se puede observar que el caudal de la oferta hídrica en los doce 

meses es mayor que el caudal de demanda por la OUA Mazapata, esto indica que el volumen 

demandado se está cubriendo al 100% con una asignación anual de 474,273 m3 para los 

meses de abril a noviembre y de diciembre a marzo (época de lluvias) la demanda hídrica 

está siendo cubierta por las lluvias. 
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Tabla 16: Oferta, demanda y asignación de agua en OUA Mazapata 

  Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 
Anual 

(m3) 

Oferta de agua en fuente (l/s) 91.59 96.41 92.97 88.15 72.31 65.42 55.09 37.88 27.6 35.12 50.27 51.65 2002415 
Volumen de agua en fuente (m3) 245315 233235 249011 228485 193675 169569 147553 101458 71410 94065 130300 138339 

Demanda de agua del bloque (l/s) 0 0 0 10.36 25.15 29.44 29.8 30.8 27.3 16.99 9.7 0 474273 
Volumen de agua en bloque (m3) 0 0 0 26855 67349 76311 79828 82485 70792 45503 25150 0 

Asignación de agua de bloque (l/s) 0 0 0 10.36 25.15 29.44 29.8 30.8 27.3 16.99 9.7 0 
474273 

Volumen de asignación de agua (m3) 0 0 0 26855 67349 76311 79828 82485 70792 45503 25150 0 

 

 

Figura 25: Oferta de agua y asignación de agua mensual – Mazapata 
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Figura 26: Proporción del área bajo riego y el volumen asignado – Mazapata 

 

En síntesis, todos los OUA’S cumplieron los requisitos de infraestructura existente 

(captación superficial y conducción), lo cual fue una gran ventaja para proceder con los 

cálculos de la oferta y la demanda hídrica por cada OUA. Finalmente, cada una recibió el 

reconocimiento formal y la Licencia de uso del recurso hídrico (Anexo 5). 
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V. CONCLUSIONES 

 

 Al aplicar el procedimiento de la Resolución Jefatural Nro 058-2018-ANA, se logró 

formalizar el uso del agua para nueve organizaciones agrícolas mediante el 

otorgamiento de oficio de licencias de uso de agua por parte de la AAA, en el ámbito 

del ALA de la provincia de La Convención, departamento de Cuzco. 

 Se ha logrado difundir y sensibilizar el uso del recurso hídrico en los integrantes de 

cada organización de uso de agua de la provincia de La Convención, departamento 

de Cuzco, habiéndose realizado 9 talleres educativos de uso de agua con un total de 

333 participantes, con quienes se recalcularon los volúmenes de agua asignados con 

el fin de que todas las demás OUA’s cuenten con la dotación necesaria para atender 

la demanda de sus cultivos. 

 Se ha verificado que las nueve OUA’s tienen las bocatomas de tipo permanente 

hechas de material de concreto, que las tuberías de conducción tienen las 

dimensiones correctas de acuerdo a los caudales del diseño y que cada OUA’s recibe 

el volumen de agua necesaria para cultivar sus parcelas, de acuerdo a la oferta hídrica 

de la fuente natural. 

 Se ha recabado información base de los expedientes técnicos, la cual se tuvo que 

verificar en campo por el personal técnico del ALA La Convención y refrendar con 

un acta, en muchos casos no se encontraron los expedientes, debido a que se 

extraviaron al pasar los años. 

 La ANA no tiene información de estas nueve OUA´s y su infraestructura de riego ya 

que han sido obras ejecutadas antes del año 2005, periodo en el cual la autorización 

de ejecución de obras y acreditación de disponibilidad hídrica no eran documentación 

indispensable para la aprobación de los expedientes técnicos. 

 



VI. RECOMENDACIONES 

 

 La ANA debe dar seguimiento a las organizaciones formalizadas y capacitarlas sobre 

el buen uso y manejo del agua. 

 La ANA y/o los municipios distritales deben realizar el inventario y la evaluación de 

la infraestructura hidráulica de las organizaciones de usuarios de riego. 

 La ANA debe realizar trabajo en conjunto con las entidades ejecutoras de los 

proyectos de riego y lograr que la formalización de las organizaciones de usuarios de 

agua se realice en la etapa de expediente técnico. 

 Los municipios y la ANA deben realizar charlas de capacitación para dar a conocer 

y hacer cumplir la ley de los recursos hídricos. 
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ANEXO 1: Ficha técnica de la Administración Local de Agua La Convención 
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ANEXO 2: Formato de declaración jurada sobre el uso del recurso hídrico 
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ANEXO 3: Registro de las fuentes de agua de consumo humano 
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ANEXO 4: Panel fotográfico 
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ANEXO 5: Documento de los OUA’s formalizados 
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b. Media Luna Barracas 
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c. Huaynarimac 
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d. Simbeni 
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e. Saharuasi Llactapata 
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f. Barrial Sarahuasi 
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g. Urpipata Yana Orcco 

 

 

  



65 

h. Garavito 
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i. Mazapata 

 

 


